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DISPOSICION N"

BUENOSAIRES, O 9 DI . 20t5

VISTO el Expediente N° 1-47-18146-13-6 del Registr, de esta

Administración Nacianal de Medicamentas, Alimentas y Tecnala ía Médica

(ANMAT), y

CONSIDERANDO:

Que par dichas actuacianes la firma COVIDIEN ARGE TINA S.A.

salicita la carrección de la Dispasición ANMAT N° 7696/15, par la cua se aprobó

la inscripción de un nueva praducta médica, del Certificada de Inscripción en el

RPPTM NO PM-2142-202, denaminada: Malla laparascópica autaadherente,

marca Pragrip.

Que par errar se calacó en el Anexa de Autarización de In cripción el

Periada de vida útil: 18 meses.

Que dichas errares materiales se cansideran subsanab es en las

términas de la narmada par el artículo. 101 del Reglamenta de Pracedimientas

Administrativas aprabada par Decreta N° 1759/72 (T.O. 1991).

Que la Dirección Nacianal de Praductas Médicas ha amada la

intervención de su campetencia.

Que se actúa en virtud de las facultades canferidas par Io.sDecretas

N° 1490/92 Y 1271/13.

Par ella;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIO AL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el ítem Periada de vida útil, Autarizada e el Anexa

de Autarización de Inscripción de la Dispasición ANMAT N° 7696 del 22 de
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septiembre de 2015, el cual quedará redactado de la siguiente form : Periodo

de vida útil: 36 meses.

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el certif cado PM-

la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°,- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al int resado y

hágasele entrega de copia autenticada de la presente Disposición; glírese a la

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; notifíqGese a la

Dirección Nacional de Productos Médicos. Cumplido, archívese.
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